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Valencia, 2 de febrero de 1974.-EI Ingeniero Jefe, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, E, Labrandero.
l.Ila-E.

RESOLUCION d@ la Se.x[.ft Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha paro. el levan
tamiento de las actas previas Q, la ocupación de las
fincas af'ectadas por [as obras que se citan.

.Esta Jefatura ha resuelto señalar el próximo día 18 de los
corrientes, en horas que al final se detallan, para procedel".
correlativamente y en los locales del Ayuntamiento de Villena
~sin perjuicio de practicar reconocimientos de terreno que
se estimaran a instancia de partes pertinentes-, al levanta
miento de las actas pl"evias de ocupación de los bienes y dere~

chos afectadoS' a consecuencia de las obras: «1-A-314. Variante
de Villena. C. N. 330. de Murcia y Alicante a Francia, por
Zaragoza, puntos kilométricos 351,800 al 356,600. Provincia de
AJícante~, las 'cuales, por estar incluido dicho proyecto en el
pl"Ograma de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es
de aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto refundido
aprobado por Decreto 1~41/1972, de 15 de junio, considerándose
implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos aJectado5, con lo'> efectos que se establecen en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción, resumida en el
~Boletin Oficial del Estado:o- y de la provincia y en el periódico
«Información", el presente señalamiento será notificado por cé
dula a los interesados afectados, qua son los titulares de dere
chos sobre loS" terrenos colindantes con la carretera aludida
comprendidos en la relación que figura expuesta en el tablón
de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta Jefatura Re
gionaL sita en paseo al Mar, sin número, Valencia, los cuales
nodrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario, así
como formular alegaciones -al solo efecto de subS'anar los
posibles errores de que pndiera adolecer la relación aludida-,
bien mediante escrito dirigido ft este Organismo expropian te
() bien en el mismo Jl10IT\.8nto del lev,lnlamiento del acta corres
ponúiente, cuyo horario será el siguiente:

Parcelas 4 a 24· De diez a once horas.
Parcelas 2,"; a 4::;, De once a doce horas.
Parcelas 16 a 66 < De doce a trece horas.
ParcelaS' 67 al final: De trece a catorce horas.

únicamente en su lindero de poniente una 40na en pie que com
prende una puerta por la que se tiene entrada a lo que parecen
ser unos baños antiguos situados en la zona de subsuelo o só
tano.

La casa número siete está en pie, así como la número cinco.
La casa numero tres es en la actualidad un solar, mante

niéndose únicamente la antigua fachada como cerramiento del
mismo.

Existen en la parte posterior de las fincas números siete y
cinco unos pozos de acceso a las edificaciones del subsuelo. DI
chos pozos se encuentra.n actualmente· protegidos para evitar
accidentes.»

2.° Declarar c-omo interesados en el presente expediente a
los q'L:9 han acroditado su condiciÓn dú propietarios de tales
bienes: don Baldomel'O Andreo Munuera, dona Juana Manuela
Andreo Munuera, don Andrés y doúa Ana Andreo Maurandi,
don Lorenzo Andreo Hubía. don Tomás Sanchez Carrión y doña
Joaquina Garda García. cuyas circunstancias ya constan.

3,° No considerar como interesada -en el expediente a doiía
Ana María Mufioz Diaz, de conformidad con el parecer de la
Abogacía del Estado, en cuanto a la finca o parcela que se
dice colindante con hs que son objeto de expropiación, por no
acreditar la titularidad a su nombre ni al de los herederos del
que aparece como titular don Eduardo Romero Fernández. ni lf!'
representación de dichos herederos con ta que dice actuar; nI
r~sulta acreditado tampoco los derechos de vuelo que invoca;
y por lo que respecta al arrendámiento que alega por cuanto
no aparece demostrada su existencia.

Notificar esta resolución a todos los que han comparecido en
el expediente y dése al mismo la publicación prevista en el
articulo 21 de la ley y en el 20 del Reglamento, ambos de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Murcia. 25 de enero de 1974.~EI Gubernador civil, Alberto

lbáilez Trujillo.~652A.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

2<" Que abierta información pública, según disponen lbs
articulos 17 y lB de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y los articulas 16 y 17 de su Reglamento,
han comparecido en el mismo los propietarios de la finca afec
tada: don Baldomero Andreo Munuera, mayor de edad, casado,
vecino de Madrid, con domicilio en calle Duque de Liria, 6;
doña Juana Manuela Andreo Munuera, mayor de edad, casada
con don José Martínez López, vecina de Alh",ma de Murcia.
con domicilio en calle de Gil, 5; dona Ana Andreo Maurandi,
mayor de edad, soltera, vecina ,de Alhama dB Murcia, con 00
mici!to en la calle Simón Garcla, 6; don Andres Andreo Mau
randi, mayor de edad, casado, vecino de A!hama~ de Murcia y
domieílíado en calle Simón Garda, 6; don Lorenzo Andrco Hu,
bio, mayor de edad, casado, vecino de Murcia, con domicilio
en la plaza del Generalísimo, 5, 6.°; don 10más Sánchez Ca·
rdón, mayor de edad, vecino de Alicante, caIJe Alcalde Suárez
Llanos, 13, 1.0; y, doiía Joaquina Garcia Garda, mayor de edad,
viuda vecina de Murcia con domicilio en ,-,alle Simón Garda, 5;
l'(;';'¡-i(~r,tados todos ellos por don Francisco Cerón Guillén, veci
no dc "Aurcia, domiciliado en avenida Muiloz Grande, número 4,
10.u A, quien acredita su representación con las escrituras Oe
poder oto¡'gadas a su favor; y manifiestan que los bienes objeto
de expropiación están constituidos por las cuatro fincas, cuyas
descripciones, según resultan de los titulos de propiedad y de
la certificación registral correspondiente, son como sigue:

1.~ ...Casa número tres de la calle Sá-nchez Vidal, de Alhama
de Murcia, de superficie ciento CUarenta y tres metros cuarenta
decímetros cuadrados, que linda: por la derecha, entrando, con
otra que fué de Antonio Sanz Ferragut, hoy de Juan Cerón, y
con la número siete de igual procedencia; por la izquierda, con
la de los herederos de doña Filomena López Cuyuela, y espalda,
con la de los herederos de Ramón Abellán." Inscrita al libro 252,
folio 168 y otros, finca número 590 del Registro de la Propiedad
de Totana.

2." "Casa número siete de la misma calle y población, con
superficie de mil ciento sesenta y tres metros cuadrados. que
linda; por la derecha, entrando, con los números nueve y trece;
por la izquierda, con la anteriormente descrita y la de Juan
Cerón; y por la espalda, ladera. y faldas del Castillo.:o- Inscrita
al libn;) 136, folio 232 y otros, finca número 2.539 del mismo
Registro de la Propiedad.

3." «Casa número nueva de la misma calle y población que
las anteriores, con una superficie de trescientos sesenta y siete
metros veintiséis decimetros cuadrados, que linda,: por la dere
cha, entrando, con las números once y trece; por la izquierda,
con la anteriormente descrita, y por la espalda, la boquera y
faldas del Castillo.:o- Inscrita al libro 198, folio 144. fínca núme,
ro 327 del citado Registro da la Propiodad.

4." «Casa números onca y trece de la n1i.sr'1u calle y pobla
ción que las anteriores, de superficie trescüi-ntos cincuenta y
siete metros cuadrados, que linda: por la derecha, entrando.
con la calle de las Parricas; por la izquierda, con la anterior
mente descrita; por la espalda, con la calle de las Parricas y
callejón que de ésta sube al castí1lo.:o- Inscrita al libro 243. fo
lio 2,18 y otros, finca número 11.070 del mismo Registro de la
Propiedad.

Que dichas fincas se encuentran libres de loda carga y gra
vamen, qua sobre las mismas no pesa ningún arrendamiento y
que únicamente, a virtud de tolerancia, una finca urbana colin
dante, que se dice pertenece a los herederos de don Juan Cerón,
ocupa parte del vuelo de la propiedad de los dichos compare
cien tes, negándoles todo derecho, puesto que la tal ocupación
de vuelo obedece únicamente a actos de mera tolerancia.

3,G También comparece doña Ana Maria Muñoz Díez, alegan
do que pertenece a la sociedad conyugal del matrimonio con~

trCi,ido con don Juan Cerón López, la casa vivienda señalada con
el número 7 de la calle de Sánchez Vidal, de Alhama de Murcía,
la cual colinda con la finca declarada de utilidad pública y SU~

jeta a expropiación forzosa por el Decreto. antes. mencionado,
3395/1972, de 30 de noviembre, sobre la cual en part.e se super
pone, invocando igualmente a su favor el arn'ndamiento de un
local da la finca situada en la citada calle do Sánchez Vidal,
número 7 accesorio, objeto de la expropíacíón.

4.° En el expedient.e se ha oido el pUl"ecer de la Abogacía
del Estado que dictaminó con fecha 10 de- febrero de 1973 y,
posteriormente, con fecha 13 de noviembro del mismo año el la
vista de las alegaciones y documentos presentados por los que
han comparecido en el expediente, que son los resenados en
Jos numeras 2.° Y 3." de este Resultando.

Vistos los preceptos de aplícaci6n de la Ley y Regiamento
de Expropiación Forzosa, este Gobierno Civil resueh'e:

1." Se declara la necesidad de la ocupación de los bienes -y
derechos a los que afecta la presente üxpropIación, que son los
descritos en el número 2.°, apartados 1", 2.°. 3." Y 4". del
Resultando único de esta resolución, y cuya situación fisica ac
tual. según el dictamen técnico incorporado al expediente, es
como sigue:

«Efectuada la vis'ita do inspección con'espondiente en presen
cia del Alcalde del Ayuntamiento y personas vinculadas a la
propidad de las fincas reconocidas. se ha podido comprobar:

En la calle de Sánchez Vidal los números once y trece se
encuentran totalmente derribados.

La casa número nueve se encuentra igualmente derribada,
aproximadamente en un noventa y ocho por ciento, existiendo


